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CREACION DE LA CAMARA FEDERAL DE BAHIA BLANCA

Art. 1. - La Cámara Federal de Apelación de Bahía Blanca que se crea por la

presente ley, tendrá la jurisdicción territorial que corresponde al Juzgado Federal de

Bahía Blanca y a la Provincia de La Pampa.
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TABLA DE ANTECEDENTES

Articulo del texto definitivo Fuente

1 Art. 10, texto modificado por leyes

23641 y 24251. Se modifica redacción

original por ley 14037.

 Art. 1 a 9, objeto cumplido. Suprimidos.



 Art. 11 al 18, objeto cumplido. Suprimidos.


